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ÁTDmioiEm.
Núm. 1355.

Alcaldía coKslitucíonal de 
Pe droche.

Dón José Morillo Tirado, Alcalde 
coiislitucional -iip. esta villa de 
Pedroche. -

Hago saber: que terminado el 
repartimiento de la contribución 
territorial que ha de regir en el 
próximo ano económico de 1880 á 
1881, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, contados desde la 
fecha, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
reclamar da. agravios, si los hu
biere en la aplicación del tanto 
por 100, apercibiéndol63 que tras- 
currido-dichojdaío no serán oidos. 

Pedroche E^^-Junió d© 1880. 
=:Jo3é Morillo TiradO;..-

Núm. 1356.
Alcaidia constitucional do 

Pozoblanco,

Don Cristóbal de Sepulveda y Qui
rós, Alcaide-eonsíituciona) de es
ta villa,
Hago saber: que terminado el 

repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el 
próximo año económico de 1880 á 
1881, se'halla puesto al público 
por término de ocho diaa, á con
tar desde la inserción de este an un
ció en los «Boletines oficiales* de 
la provincia, durante cuyo perio
do de tiempo podrán los contribu
yentes hacer las reclamaciones que 
crean asistiries, por la aplicación 
del tanto por ciento, en la inteli- 

? gencia que pasado dicho plazo no 
¡ tendrán derecho de ninguna es- 
i pecie.
i Pozoblanco 26 de Junio de 1880. 

—Cristóbal de Sepúlveda.

Núm. 1357.
• Alcaldía constitucional -4^ 

b UeuLo Obejuna.

Don Gerónimo Ravé y Henestro
sa, Alcalde constitucional de es
ta villa. .
Hago saber; que terminado en 

borrador por la Junta pericial el 
repartimiento de la contribución 
territorial que ha de regir en esta 
villa durante <1 pi’óximo año eco
nómico de 1880 á 1881, por acuer
do dal Ayuntamiento queda de ma
nifiesto al público durante ocho 
días, á contar desde el de la fecha; 
en cuyo tiempo podrá ser exami 
nado por las personas que lo ten
gan por conveniente.

■Fuente Obejuna 26 de Junio de 
188O.=G6rónimo Ravé.

Núm. 1358.
Alcaldía const i tu CÍO?! al de 

Montemayor.

Don Salvador 'Carmona Gómez, 
Alcaide constitucional de esta 
villa.
Hago saber; que terminado el 

repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el 
próximo año económico de 1880 á 
81, se halla expuesto al público en 
esta Secretaría por término de 
ocho días, contados desde la publi
cación del presente en ei «Boletín 
oficial» de la provincia, para que 
los contribuyentes en él inscritos 

puedan examinarlo y reclamar de 
agravios inferidos en la aplicación 
del tanto por ciento con que sale 
gravada la riqueza.

Montemayor 25 de Junio de 
1880. =Sal vador Carmona.—Ce
ledonio Angel Luque, Secretario.

Núm. 1359.
Alcaidía coustitucioual de 

Puente Gañil.

Terminado por la Junta peri- ■ 
cial el repartimiento para la con- ! 
tribucion territorial de esta villa 
y ejercicio, de 1880 81, se espone 
al público por término deocho días 
en las oficinas municipales para 
su examen y reclamaciones; bien 
entendido, que las que se formu
len trascurrido dicho plazo, no se
rán oidas. |

Puente Genil 26 de Junio do i 
1880.=EI Alcaide, Jose .'melgar._ _ 
El Secretario, Francisco P. Rivas.

Núm. 1361.
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos.

Don José Palencia Redobladillo, 
Alcalde constitucional de esta j 
villa. j

Hago saber: que hallándose ter- * 
minado en borrador el reparti- ^ 
miento de la contribución territo— ^ 
rial de esta villa para el próximo ■ 
año económico da .1880 á 81, que- ' 
da es puesto al público por término “ 
de ocho dias, á contar desde la fe- 1 
cha, en esta Secretaría municipal, ' 
para que los contribuyentes en él ' 
comprendidos puedan exammarlo  ̂
y aducir el agravio que se les haya 
inferido con relación ai tanto por 
100 que sale gravada la riqueza.

1 Hornachuelos á 37 de Junio do 
1880.=EI Alcalde, José Palencia. 
—El Secretario, Manuel Cornejo.

j Núm. 1363.
; Alcaidia constitucional de 

Bslalcázar,

D. Gabriel Delgado Murillo, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber; que el Ayunta

miento de mi presidencia ha acor
dado que el día veintisiete del pre
sente mes tenga lugar la subasta 
de les derechos de pesas y medidas 
de uso voluntario para el próximo 
diez de su mañana y bajo el plie
go- de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría del 
mismo.

Belalcázar 22 de Junio de 1880. 
—El Alcalde, Gabriel Delgado Mu
rillo. - El Secretario, Miguel de la 
Helguera.

----------- UiUj ^ ijjlmiifi.-

Núm. 1374. 
Alcaldía constitucioaal He 

Oh?jo.

Don rranciaco Savariego Estrada, 
Alcalde constitucional de esta 
villa,
llago saber: que el repartimien

to de la contribución territorial pa
ra el próximo año de 1880 á 81, se 
halla espuesto al público para la 
recíamacioa de agravios en la apli
cación del tanto por ciento con que 
ha salido gravada la riqueza con
tributiva, por espacio de ocho días.

Y para que llegue á conocímien- 
to de todos tos contribuyentes de 
este término so espide y fija el pre • 
sente on el «Boletín oficial» y puer
tas de las casas del Ayuntamiento 
de esta villa

Obejo 28 de Junio de 1880, *
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Francisco Sabariego.-Antonio Gar
cia Olivares.

Núm.1375.
Alcaldía constitucional de 

laCarlota,
Don Juan Sampedro Jimenez, Al

calde constitucional de esta villa 
de la Carlota.

Hago saber: que concluido en 
borrador por la Junta pericial el 
repartimiento de la contribución 

. territorial para el año próximo eco
nómico de 1880 á 81, se halla de 
manifiesto en esta Secretaría mu- 
uicipalj por término de diez dias, 
en el cual los contribuyentes que 
gusten pueden examinar sus cuo
tas y producir las quejas que á su 
derecho convengan por ai se les hu 
biese inferido algún agravio por 
error en la imposición del tanto 
por ciento con que ha salido gra
vada la riqueza líquida.

Y para su debida publicidad se 
fija el presente.

La Carlota S7 de Junio de 1880. 
—Juan Sam pedro Jimenez.—Fran
cisco Medel.

J a

i a

Núm. 1376. 
Alcaldía constitucional de 

Montalbán,
Don Miguel Prieto Ortiz, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que estando ter

minado el repartimiento de la con - 
tribucion territorial de esta pobla
ción para el año próximo económi
co de 1880 á 81, se encuentra ex
puesto al público, por término de 
ocho días, para admitír reclama- 
ciones respecto de la aplioacion de 
los tantos por ciento con que grava 
la riqueza imponible de los contri
buyentes.

Montalbán ^6 de Junio de 1880. 
—Miguel Prieto.

Núm. 1380, 
Alcaldía constitucional

Bujalance.
de

Don Salvador María de Castro y 
Coca, Alcalde constitucional de 
esta ciudad. .
Hago saber: que terminado en 

borrador el repartimiento de la 
contribución territorial, cultivo y 
ganadería de este término, corres
pondiente al año económico de 1880 
áSl, se halla de manifiesto en esta 
Secretaría de Ayuntamiento por, 
termino de quince días, con el fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinar 
sus cuotas y hacer las reclamacio
nes convenientes, caso de habórse- 
les inferido agravio; advertidos de 
que trascurrido dicho término no

serán admitidas las quejas qué 
presenten por justas y legítimas ^ 
que sean.

Bujalance treinta de Junio de | 
mil ochocientos ochenta.—Salva ■ 5 
dor María de Castro y Coca. - El | 
Secretario, Ldo. Marcial Molina [ 
Arjona.

Núm. 1381. 
Alcaldía constitucional de 

la Rambla.

'1

í

í

i

Don Alfonso Doblas y Espejo, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que h aliándose ter

minado el reparto de contribución 
territorial para el entrante año 
económico y correspondiente á es
te distrito municipal, queda de 
manifiesto en esta Secretaría por 
espacio de quince días, para que 
los contribuyentes comprendidos 
en él puedan enterarse de las cuo
tas que les corresponden y hacer 
las observaciones que crean de jus
ticia; en el concepto de que pasado 
dicho término no será oida nin
guna reclamación que se presente.

Dado en la Rambla á veinte y 
nueve de Junio de mil ochocientos 
ochenta.=Alfonso Doblas y Es
pejo,

s

i

«

i

3

A’cald-a constitutional <U-Íít!ÍSlj¡?J2^^
Pedro Abad,s

de
Concluido por ia Junta pericial 
esta villa el repartimiento de 

la contribución territorial que ha 
de regii' en el año económico en
trante de 1880 á 1881, se encuen
tra de manifiesto en esta Secreta
ría de Ayuntamiento, para que en 
el término de ocho días contados 
desde la fecha, puedan los contri
buyentes en él inscritos examinar 
sus cuotas y reclamar de agravios 
si se les hubiesen inferido en la 
aplicación del tanto por ciento con 
que ha salido gravada la riqueza, 
en la inteligencia que trascurrido 
el plazo no será atendida ninguna 
de las que se presenten.

Lo que se hace público por me
dio del presente para la general 
inteligencia.

Pedro Abad 27 de Junio de 
1880.- Isaac Muro.—P. S. M , 
José Maria de Castro, Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 1336.

Juzgado de primera insían- 
cia de Martos.

Don Juan de Luque Izquierdo, Juez j 
de primera instancia de esta ciu- E 

dadetc. I
Por el presente edicto se cita, ।

Don José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita,

llama y emplaza por término de 
diez dias ó José Armero Roldan, 
hijo de Juan y Filomena, natural y 
vecino de la villa y partido de Ca
bra, provincia de Córdoba, casado, 
del Cíimpo, de treinta y tres años, 
á fin de que en dicho término so 
presente en este Juzgado, á estin- 
guir la pena de tres meses de ar
resto mayor y multa de doscientas 
pesetas en que ha sido condenado 
en causa que en union con otros 
consortes se le ha seguido sobre 
resistencia álos agentes de la au
toridad, apercibido que de nó verL 
ficarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado re
belde.

Así esta acordado en las diligen
cias de egeeutoria que contra el 
mismo y otros consortes se sigue 
por dicho delito.

Dado en Martos á doce de Junio 
de mil ochocientos ochenta.=Juan 
de Luque Izquierdo.=P. S. M-. Ma
nuel Jimenez.

Núm. 1350.
Juíga dode primera instan, 

cía de Montilla.
Don Leopoldo Gandarias y Trini- 

goras» Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,.

Por la presenta requisitoria ha-

se están instruyendo diligencias 
sumarias contra el castellano nue
vo, vecino de Lucena, Nolasco Plan
tón y Reyes, por lesiones, y no ha
biendo sido posible averiguar su 
paradero, he dispuesto por provi
dencia de este diá publicar su lla
mamiento por medio del presente, 
para que en el término de diez dias 
com parezca en este Juzgado á pres
tar la inquisitiva acordad;.; bajo 
apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

ASÍ mismo encargo á todas las
autoridades y agentes dé policía ju- j 
dicial procedan á su detención-,"po- j 
niéndoío á mi disposicioñ y dispo- * 
níendo su remisión^ este Juzgado. ;

Dado en la ciudad de Montilla j 
á veinte y cinco de Junio de mil j 
ochocientos ochenta.-“-Leopoldo ¡ 
Gandarias.—Por mandado de su j 
señoría, Santiago de Jorge y Her- ■ 
moso. 1

.3-

i
í 
í 
Î 
i

í
i

!
Núm. 1351. 

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de 

recba de esta ciudad de 
Córdoba.

5

llama y emplaza, por término de 
veinte dise, á las gitanas llamadas 
Consuelo y Tobalina, que estubie- ' 
ron en casa de D." Purificación Car
bonell y Cabrera, sita en esta ciu
dad calle de Candelaria, número 
tres, el dia primero de Mayo últi
mo, para que se presenten en este 
Juzgado,apercibidas que de no ha
cerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á diez y nue
ve de Junio de mil ochocientos 
ochenta.—Gonzalez.=El actuario, 
Ledo. Rafael Pellitero.

Núm. 1352.
i Juzgado do primera iastsu- 
j Cia de Priego.
1 Don José Gómez Valdivia, Escri- 
5 baño do actuaciones del Juzga

i
i

i

i

do de primera inataucia de este 
partido.

Doy fé: que en el incidente do 
pobreza de que se liará espresion 
se ha dictado la siguiente

Sentencia, En la villa de Prie
go á trece de Mayo de mil ocho
cientos ochenta, el Sr. D, Eduardo 
Garcia dei Río, Juez de primera 
instancia de ella y su partido eu 
vista de este incidente

l .“ Resultando: quejen doce de 
Marzo del año actuiit se presentó 
eu este Juzgado por el Procurador 
D. Francisco Rosa y Muriel un 
eacrítoennombre de D. jiomingo 
^_jy. ^j/áS^e^Móntés Arcos espre- 
sando trataba de prómoveFet'jui
cio voluntario de testamentaría á 
los bienes dejados por el falleci
miento dei padre de estos D. Fe
lipe de Montes Martínez y hacer 
otras reclamaciones judiciales con
tra los herederos de Don Francisco 
de Paula Montes y Arcos; intere
sando por mencionado escrito jus
tificar la pobreza de aquellos coa 
citación de D,‘ Ana Sánchez Aya- 
la y del Sr, Promotor Fiscal;- y-- 
concedidas las citaciones yTrásla- 
dos se recibió el incidente aprueba.

2 .’ Resultando: que Antonio 
Vilchez Carrillo y José Sabout San
tiago declaran qee Domingo y Fe-, 
lipe Montea-Areos no poseen nin- 
gu^íia-bténes, dependiendo solo de 
uojoraJ eventual en su ejercicio 
de pintores por el que se le gra
dúan dos reales diarios, sin yle 
tam poco ejerzan ninguna indUsína 
ni disfruten sueldos ni pensiones.

37 Resultando: que según apa
rece del certificado del Secretario 
Capitular de esta villa no pagan 
Contribuciones por "ningún con
cepto los referidos Montea.

l." Considerando: que los Tri
bunales deben declarar pobres á 
los que como los espresados Men
tes carecen de bienes y emolumen
tos que le produzcan el doble jor
nal de uu bracero en cqúa locali
dad, siéndolo en esta dé dos pese
tas cincuenta céntimos da otra.

Vistos los artículos ciento se
tenta y nueve y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento civil.

¡ Fallo; que debo declarar y de
claro pobres para litigar con Doña 
Ana Sánchez Ayala, á D. Domin
go y D. Felipe Montee Arcos, dis-
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frutando los bcreñcíos que la Ley 
conceive á los de su clase.

Y por esta mi sentencia que se 
notiñeará á las partes y en los Es
trados del Juzgado y fe insertará 
ademas en el «Boletín ofimi» de 
la provincia. Así lo pronuncio, 
mando y firmo.—Eduardo Garcia 
del Rio.

Rublicaeion. Dad^ y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Eduardo Garcia del Rio, 
Juez de primera instancia de ella 
y su partído/estando celebrando 
audiéncia pública en el día de hoy 
por ante mi el Escribano actuario 
de que doy fe

Priego treee de Mayo de mil 
ochocientos ochenta.—José Gómez.

La sentencia inserta concuerda 
á la letra con su original á que me 
refiero.

Y para su inserción en el «Bo' 
ietin oficial» de la provincia, pon
go el presente que firmo en Priego 
á diez y siete de Junio de rail ocho
cientos ochenta. José Gómez.

Núm. 1222,

•Invado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

HACíMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
naes de Junio de 1880.

Núm. 1366. 
Juzgado de primera instan

cia de Rute.
Testimonio. B. Francisco de P. 

Garcia del Puerto, Escribano habi
litado para una de las de este Juz
gado.

Certifico: que- en el incidente 
de pobreza seguido en este referido 
Juzgado á instancia de Francisco 
José Domínguez Caballero y Anto - 
nio Piedra Guerrero, {wira Utiízar 
«uu D. José Carrillo Mendoza, ha 
recaído la siguiente

Sentencia. En la villa de Rute 
á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos oehenta, el señor D. Mi
guel Escribano y Arjona, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este in
cidente promovido por parte del 
Procurador D. Raíael Ariza y Gó
mez, en nombre de Francisco José 
Domínguez Caballero y Antonio de 
Hedra Guerrero, sobre acreditar 
su cualidad ce pobrea para litigar 
con D. José Carrillo Mendoza,

!.• Resultando: que loé referi
dos representados por indicado Pro- 
cu r ador, interesando que teniendo 
que entablar ciertas acciones judi
ciales contra el último y siendo po
bres, según el caso primero del ar
tículo ciento ochenta y dos de la 
Ley da Enjuiciamiento civil, se les 
admitiese informaeîon-basi^nte á 
justifica río.

2,® Resultando: que con referi
do traslado de dicha pretoncian al 
D. José Carrillo Mendoza y al Pro
motor Fiscal, evacuados por este 
sin que se opusiera á que la infor
mación se admitiese, y no compa
reciendo aquel, acusada la rebeldía 
con arreglo á la Ley, se le tuvo por 
acusada, mandándose seguir el pro
cedimiento en su ausencia y á su 
nombre con los estrados del Juz
gado,

Núm. 1223

ÜíhUJI^GWi^ES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Jaoio de IHbO, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba ti de Junio daIbSO.- hl Jues viuaícípal, Emilio Fleury.

DIAS. TOTAL GENERAL.
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ANUNCIOS

Monte de Piedad y Caja de Ahor
ros áe Córdoba.

Habiéndose extraviado la libre
ta número 6 de la Sucursal, cuya 
primera iEnposiGioa se hizo el 17 
de Noviembre de 1878, se anuncia 
en este periódico oficial por térmi
no de 15 dias; advirtiendo que se 
expedirá el duplicado si en dicho 
plazo no hubiere reclamación.

Córdoba 28 de Junio de 1880.— 
El Contador, R. Giménez.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

VENTA DE AVELLANA.

En la Administración de los i 
Excmos. Sres. Marqueses de Via- Í 
na, en Córdoba, plazuela de Don } 
Gómez núm. 2, se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones para 
la enagenacion en subasta privada 
del fruto de avellana en rama pen- 
diente en la hacienda de la Jarosa, ; 
término de Trassierra, agregado al 1 
de dicha capital, oyéndose propo- j 
siciones por escrito tiesde el dia y 
hasta las once de la mañana del 
17 de Julio próximo, desde cuya 
hora hasta la de las doce de la mis
ma mañana tendrá afecto el rema
te por pujasá lattana^—^

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antiguos y cao- j 
dernos con Ias últimas reformas pu- 
bticados bajo la direocion del limo, . 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneñeencia de ia provin ■ j 
cía da Madrid, de la Junta de ro- : 
forma pemteneiarift. Jefe superior 
de Administración civil, oto., etc., i 
eto., con la colaboración de varios i 
letrados de! ilustre colegio de Ma- I 

drid. !
Î5 tomos,—¡una peseta el torno! 

Prospecto.
Han sido tastos y tan diversos 

los elementos que han contribuidoá 
formar ia historia y la civiliaacion 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que caestr?, legis' 
Jaeion sea tan anítorma y varÍA<ia. i 
Elementos romanos coa las Parti 
das, ifidígenas con el Fuero Res!, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el siupómero da privilegios y 
cartae pueblas que coa facilidad de 
ban los reyes à ana villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor an la 
actualidad. Y so explica este fenó 
mano, oonaiderande qua el derecho 
civil refiere ai elemento privado del 
hombres, á sus costumbres como 
individuo, y todo 10 que se roza é 
incumbe á aste elemento particular, 
aturado de !os pusillos, está sacar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad shan 
donan un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad de Códigos an 
nuestra iagíslacion, por la dificultad 
con que cada uno da ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas sa han emprendido para uni-

ñear naesíra ’egislacion: tribal?' 
inútil, porque no so ha coneíguído i 
nada.' todos ios Códigoa, desdo las áL ’ 
timas layes y la Kov>ai*aa ítocopilí^ ■ ¡ 
cica hasta si Fuero Juzgo, rigon hoy 1 
y son de apíicarlon continua un loa l 
T^ib'jaaíes do Justicia.

Dado-este antecedenia, no eran- j 
moa necasarío Cítosreeaf la imper- j 
iancia de la prefecto obra, que por ! 
su ua£ursi!6ía misma an de aquaUaa 
cuya oecasida-l y vaatejag so pro- 
sanian claras, major dicho, «e no 
ponen A peritos y legas an lagisla- 
cica; á todos fes isa útil é iadisp^n 
sabio tañer las layes de su pf.trií.: i 
sus jurisperitos, por »0 misma profe- 
sioa; .K ic io? los ciud-Adanos, porque 
la ignorancia de U- ley no puede ;Go 
garaa en juicio floreo esonaa vals- 
tora pava, ©vítor el campUmionto de 
una obtigasw» ó el castigada una 
infracción if-geñ

Varias han sido, por resta razón 
xas 6dieíóne?3 que se hán hacho da los 
Códigos, ;:ero qUíi por sa excesivo 
costo no están ai alcxnoó do todas las 
fortunas, ni por su dosmedido vclú 
men, á causa do lujo de la edición, 
sen de fácil manejo y no se pueden 
llevar a loa Tribunales, para toor, en 
loa informos oraios, las citas do las 
Isysa que á mieatro dorocho eonvi j - 
non, Esto3 iacoa vouiez tea y necou- 
dad^;3 qu.' hamos sentido en nuestra 
prictica, 303 han hacho cona-íbir «l 
peiisamiíííito tía femadiarlcs psFü 
siempro, y cresmos haberío cont-e- 
guído. Nuestra coioccion tiene na 
prcoso fabuiosamanto bars Le; nadie Ih habrá qae no puada 'ai una peseta 

i po? un tomo de los Códigoa, y a a t»- 
t má^o facilita ei peder llevarlos sn la
i msao 6 sa el bolaiüo. Además publi 
■ oaroiuca tambÍ6ú, cólsccioaatias, las ; 
' leyna moásmaa con sos roformES, ' 

_LqUá~^ñdán ésparcidaa y aiaominad»»^ 
leB'ñíverBbsTOiúmsnes de distintos-’ 
i temañoB é impresiones. j
1 Ai frente de cada Código preeon- i 
i ísremos na reseñabíatórica dal mis- i 
i mo, hecha por uno de aueatros dis- |

íiugnidos ccmpañflr'.'S, y À la cabeza 
de I a leyçs nudo rafea daromoii taca* 
bi«o la oxf>O8ÍeÍOQ do motivos que 
aismpre ¡aa.acompaña y algunos co- 
maaiarius aobra las mismas Ry iS. 
obra da «oainentefl jurisconsulíoa.

No se nos oculta la uaports.ncia 
da la amprasÁ que acomatamoa y ia 
inferioridad de nuastraa fuerzas; co- 
aocsnioe la indiferencia da nuestro 
país en cuestión de obras oíantíñeag, 
pero tenemos fé en al suxiHo que han 
da prestarUos nuestros compañeros 
da toda España, á quienes uos «atre = 
gamos candados en que nos han do 
prestar su ayuda a .a anafobra queper 
«interés acomatamos y que ha do 
eduodar en Won de iodes.

M-adrid, <878,
Condiciones de la pubiieacion.
La obra constará de 25 tomos de 

■áOO páginas, en 8.% buen papel, ex 
ceiette y clarísima í /.presioa.

El precio de cala tomo serit de 
una peseta eu toda EspaSa.—Sa pn 
blicarán dcs tomos cada mes, ano de 
leyes antigarey otro de leyes mo
dernas.

No se 8iiw« ningún tomo que no 
se pague s.dsl&ntado.-

Los que quieran abonare! impor
te de toda la pubiieacinn terdré nna 
rebaja da aeis pr,sei»s, adquiriendo 
todft la obra pe setenta y cinco 
reates.

h los libroros so les hará una re 
bija de ÍO por 100, tornando- desde 
50 ejempí^res para arriba, y encar 
gándose eilos da recoger ice tomos 
le Madrid.

Se suscriba en Madrid, Serrano, 
68,4 donde se dirigirán los pedidos- 
la corresponden!a, con sobre al ad 
ministrador d« la obra y as todas las 
librerías.

AVISO. 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillaramiena

lo de esta Provincia,
Doa Manuel Ñavarro y García f 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayoïdan 
mieotoa de la Proviocía, que vive Ca 
la Plazuela de Gerónimo Paez uume* 
ro 10, ha sido nombrado Hepreseu- 
tante en esta Capita! del Centre Ge
neral establecido enMadrid, Sau Bar- 
loloraé 4 Principal, bajo la diroccio- 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
Ü Carlos Gomez Samper, que entien
de en la formación de Kegistros de 
Sncas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientos. ko que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à tas Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
tabiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo j74 del Hegla- 
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esciusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las cómunieacioBes.

------------GUIS 1
de tos Jueces municipales en materia ‘

Î 

j

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iRstancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaBaodo su 
mporte en libranzas ó sellos.

A la Guardia civil, 
ilequisîtorias, reci

bos de haberes y de
presos, fee hallan de ven- ^ ^^ Ay 1111111 ttllClUO 
ta en la Impronta, libre 
ría y litograíia del « Oia
rio de córdoba,» calle 
de San Fernando nume
re àl y Leirado» L^,

Benehcencb.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneñeencia. Se en
cuentran en la lig^pren» 
ta del «Diario de Córdo
ba,* Letrados 16 y 18 y 
San Fernando nilm. ^4,

La Beneficencia en España.
: por el Dr. D. Fermin Bemandez ígí 

aias.
Jefe de la Sección de Benefioeu- 

cia ea el Ministerio de la Goberna-’ 
don. •

Exptjsiciou hístorico-crítica de 
este impurlahts servicio administra- 
tivo,<je tac honrosos précédons»-es-.. 
España, obra única en su género, 

ílonsta de seis libros, con utíii- 
simos apéndices, algunos do documen 
los iflédilos interesa o les, y dos to-

a mos eu 4." cou más de 300 páginas 
| esmerada impresión.
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Se vende á once peselas el ejem 
piar so el domicilio del autor, Trave 
Sia de la Parada, 10, 3? Madrid, y , 
en las principales librerías de Es* 
paña.

Guia practica para conservar y re- 
eohrar la salud, ó tratado compteto _ 
de medicina y Lirmaeia domestica 
al alcalice de todo el mundo, por el

Dr. E, Vóllét.
Forma un lomo de mas de 140 

páginas couleniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síutomas, y ei empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se veo- 
do en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

Facturas de cupones 
coa arrcgio al nltimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
^lírpeiiúdico sanFe r-. 
Dando 54 y Letrados 1K?

f Listas de revista, djs- 
trihucioiies, ajusfes, pa- 

' peietas de rancho y Us
ías de embarque. ?ie 
venden en los despachos 
dei «Diario de tiótdoba,» 

■ Letrados 16 y i^-y-Saa 
1 Fernando 54, ,

i tes Secretarios de

Heparlimiento y Ma» 
tricuÍa

Los pliegos-estados 
; para ia fonnacion de la 
j Matrícula de subsidio y 
1 IWpartimiento por ter- 
í riloriai, con el aumento 

dei tanto por ciento pa
ra municipales y bon ar- 
reglo á los últimos mo
delos^ ge hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ’'“Diario de Córdoba, 
Letrados í8 y dan Fer
nando 54,

ImF'isid de! A'Úíxííí i^C^r-^i
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